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ANTECEDENTES

DECLARACIONES
DECLARA "LA JINOR" QUE:

coNVENf o JfNORy20/201e
CONVENIO OC ISIOIVICIÓH-O.C-RECURSOS PARA EL PROYECTO "KIOSCO DE AGUASANTA RITA", QUE CELEBRAN-POÁ' Ü¡II- PIN:iJ|O ]U*rA INTERMUNICIPAL DEMEDIO AMBIENTE PARA LA.GES-T.,OrI rÑi'Éói¡ii bi iI i,O'On. 

'O*TE 
DEL ESTADODE JALISCO, REPRESENTAD.A.Eru CS'E iróib P-Oñ}iiiiRO. IVAN HUMMEL BERNAL.RNELAS, DTRECTOR. a oureru^e^r_._o súóiérvóiE G;ervo¡r¡rruanÁ -LA J,NOR- ypoR orRApARrE EL MUNrcrpro oeroiÁirc-xÉ]¡ii,iEo nepneseNrADo EN ESrEAcro poR EL ,Nc. HUMBEI¡.9¡r.brus'o é¡iü;ii,iñ;NA y EL Lrc. FELT'E LE*ARoBLES, pREsroENrE y sír,¡_olc.o mú¡l-rclparlÁiüÉiii" r¡¡ Lo sucEsrvo sE LESoeruourrunRÁ "EL MuNrcrp,o-. -rooaé'ü§-!oñiE" E*'RESAN su L,BREVOLUNTAD PARA FIRMAR Cr--PNCSCÑiÉIHS-riiUúÉi¡ié, DE CONFORMIDAD A LOS

SLir;SUIi:. 
ANTEcEDENTEs, oeciÁnÁCioñl§'iÁÉ"rrros DE DEREcHo y

ioSc7 l"

JIf{OFI

@J 16

a) En Ia cuarta ses¡ón ordinaria del consejo de Administración de la JlNoR, Celebrada el día29rde noviembre de 2019, se aprobó íá á¡L",i"ij" l" nl'proy""to" con et recurso RSU

Por lo que, para la firma de este convenio, sirven las siguientes:

Jinor opdi

a) Es un organismo púbr¡co- Descentrarizado rntermunicipar (opDr), creado med¡anteconven¡o er 30 de junio de 20.17 y c^o-nvenio puoii"áof 
", 

ái peiód¡co oficiar .,Er 
Esrado de

!?!§..".? martes I de agosto de 20,17 en;6;CóixxxtV, sección tv, número 17,por ros 10 H' Ayuntamientos constituc¡onares á. l,r" lr¡rÁ,p¡o" de ra Región Norte (sanft¡lartín de Bolaños, Botaños, Chimaltitán, üia ér"rr"i", i"trt¡"he, Colotlán, Santa fVlariade tos Ángetes, Huejúcar, Mezquitic y Hu'ejuór¡m 
"i 

,iúá1.''

b) comparece a ra cefebración de este.instrumento er Mtro. rván Hummer Bernar orneras, esel.Director y representante reg.ar de ra ¡iñoñ, i"r".ii"íiái que te fue conferida medianteoficio de nombram¡ento de feJha z0 q" ,gárii,-dur 
"Hl'ióiz; 

pur.orrtidad que a ra fechano le ha sido revocado, de acuerdo a t, 
"Érrrt, üb¿o:Ái ór"rtr, numerat 2 det conveniode creación de ésta.

c) Señala como domicirio convencionar-para oír y recibir notif¡cac¡ones, Km l, carreteraFederat Cotoflán-Guadalajara, Cp. ¿ozbo 
"n "r 

Árn-.iñ¡o iá cotoflán, J"t¡r"o.
d) Para er func¡onamiento de "LA JrNoR'' se dotó de personar¡dad jurídica, presupuesto ypatrimonio propios, de acuerdo a la cláusufa Cr,t;l;i;;,.,r"nio de creac¡ón y que elregistro federar de contribuyentes (RFc) der opoi qr. i"pÁenta es JIM1 708083rvr6
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e) Que tiene ta capac¡dad^]:gal, Jinanciera, técn¡ca y productiva necesar¡a para darcumplimiento al presente convento.

DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE:

a) El lng Humberto Aronso Gómez. Medina y er Lic. Feripe Leyva Robres, comparecen arpresente conven¡o en su caridad de preóidente rr,runil¡par y sínoico á"i ,í"i"ip¡á'¿"Totatiche Toda vez que fueron erectos ,ea¡art"Llát"án de voto d¡recto y ro demuestrancon la constanc¡a de mayorÍa de votos qr" 1".-árpUiO 
"l 

l*tñi;,ÉÉ;;;il";;Partic¡pac¡ón Ciudadana dei Estado ¿e ¡alisü- -- -"'

b) La firma del presente convenio se reariza de acuerdo con ras facurtades y atribuciones queles otorga ra LGApMEJ, en su articuro 48 y 5á, ri"1.¡¿"ii"r pres¡dente Municipar y síndico.señatan como domicirio regqr y gonvenciár"r' t;;;; yiecioir notiflcaciones, en ra calreHidalgo No.37, Cotonia Centro, Totatiche, .¡al¡lco C-p.'¿OlzO.

DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

La ejecución conjunta de las acciones materia de este instrumento, contribuyen a ofrecer ala poblac¡ón una altemativa oara el abasto áelritrl l,qr¡j"lqr" cuente con las caracteristicasadecuadas para el consumo humano.

Declarado.lo 
.anterior, fas partes que actúan en ef presente documento se reconocenmutuamente er carácter y ras facurtades con qr" 

"orp"i"""r, 
y manifiestan 

", 
,oluni"J pái"celebrar el presente convenio de asignación á" r".ur!or 

""p"óifico. 
para ., ¡rr", .i."íio,siguientes preceptos de:

DERECHO

a) Del convenio de creación de "LA JrNoR", pubr¡cado en er periódico oficiar ,,Er Estado deJal¡sco" en el número 17, Secc¡ón lV, Tomo CCCI_XXXIi; las cláusulas Crurti, S"Xr,Vigésima Cuarta, fracción 2; y Tr¡gésima.

b) La Ley de Gobiemo r Adminisjr:ción pubrica Municipar der Estado de Jarisco (LGApMEJ),
los añículos: 1,2,3,4, i0, 37 FRACCIóN V, Vl, 38 fLcciones ll, 47, 48,52.

c) Al presente convenio en caso de incumprimiento, re es apricabre ra f¡gura regar de ra
transacción, contenida en los a¡tículos 2633, 2634, 2695, 2ó57, zOsa, zdss, zú0, zul,
2642, 2643, 2644,2Uí2647, 2648,2649, 2650, 2651 det Código Civii vigente ¿eiÉiá¿o
de. Jalisco' Por lo que, Ias partes están consc¡entes de ras obrilaciones lue contán 

"neste instrumento.

Así como las demás legislaciones que resulten aplicables. por ro que, para darle formalidad
al presente ¡nslrumento, "LAS PARTES, acuerdañ sujetarse a las siguientes:

6
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CLAUSULAS
PRIMERA.' Er objeto der Dresente convenio es estabrecer ra coraboración entre,,LA JrNoR,,y"EL MUNrcrpro" en aderanre "LAS pnnres;, p"i" ií"ráiilo" er proyecto .Kiosco 

de aguasanta Rita", tomando en consideración lrá-"."i"iá", io.ro, y características técnicasenunciadas en er Protocoro de rnversión p."".nt"¿o po-r-iEi'vu¡¡lctpro,, documento que seadjuntan a d¡cho instrumentocont¡'actuar iomo parte i'ni"nr"r au eri" , ñ i#;:;;:;;#"J"por cada una de ,,LAS PARTES".

La propuesta pres^entada por ELJvruNrcrpro, con er proyecto .Kiosco de agua santa Rita,,,por un importe de $ 100,520.3s (c¡en mir quinientos vá:niá llsos 3s/r00 M.N.), de los cuares"LA JINOR' aporlará ta cantidad. de SAo,ilo.ZA 1ó"náiá 
-m¡l 

cratroci"ntos dieciséis p€sos28i100 M.N.) y et ,,EL MUNtctpto" aportará lá dá"iio"J o" S zo,ro+.oz 1v";ü-il ;ñ;cuatro pesos 071100 M.N.).

Para la firma de este convenio nombraron como responsabre der proyecto ar c. José saúrArellano Rosales, Dírector de EcologÍa, quien te Oaáieguirn'iento t¿cn¡'cá J pr"y;"i;. 
- *"

Para.tal efecto,. er presupuesto que se enumera en ra siguiente cráusura, deberá ser ejercidopara llevar a cabo el proyeclo "Kiosco de agua santa n¡tá;. en este sentido, "EL MuNlclpf o",se compromete a entregar a "LA JlNoR" loi siguientes informes técnicos_financieros:-

un primer informe parciar a más tardar er día 27 de febrero de zo2o. Mismo que deberácontener la descripción de los avances, objetivos, metas e indicador"" ,l.an."ooi, á.i"orJel informe financiero con er desglose.du gá.t* / "ápir1-pL 
¿u l, -.piooá"ioi ilr,';;tos formatos proporcionados poita ".ttNo-R". R.i ,¡"rá J"ü!i¿ un"r",. ,,ná.or¡u iát.tiát¡l"."

un segundo. informe parciar a más tardar er día r5 de junio de 2020. Mismo que deberácontener Ia descripción de ros avances, objetivos, metas á indicadoru" 
"r*n-¿oJ, 

,"i"áro-el informe financiero con er desgrose.de_gástos y copia simpte de ra comprobac¡¿,i i¡.üi 
""tos formatos proporcionados poita ";truon'. Así m¡s;o oáulrá 

"n"ru,. 
*ár"* iót"órá¡""."

un informe linal a más tardar er día M de diciembre de 2020. Éste contendrá: er resumen
ejecutivo, logros no programados, resultados y productos o¡t"ni¿'ár, á"i "ám;;i;f;;;financiero con el des-grose de gastos y copia simprL de ra comprobación fiscar en los tormatoiproporc¡onados por "LA JlNOR,,. Así mismo, deberá anexar mlmoria fotográf¡ca.

SEGUNDA' - Para el cumprimiento del presente convenio "LA JrNoR" entregará mediante
transferencia bancaria a la cuenta con clabe ¡nterbancaria o7zgs7oog3474g5g30 de la
¡nst¡tución Banorte, a nombre del Municipio de Totatiche, Jalisco, la cant¡dad de $g0,416.28(ochenta mil cuatrocientos diez y seis pesos 2Bl100 M.N.) la cual será pagada 

"n 
,n" 

"ol,exhibición.

TERCERA. - 'EL MUNlcf Plo" conviene que los recursos económicos del presente convenio
de asignacíón de recursos serán únicos y se obliga a dest¡narlos en su totalidad, para la
implementacbn del proyecto "Kiosco de agua santa Rita" de acuerdo a Io estipuladá en el
protocolo de inversión adjunto.

Kñ f / CaÍelera
Co¡oUán - Guadalajará

Cololláñ. Ja¡isco-

C
fels: fol 499) 992 60 28
Ext Red 51936. 37 y 38

o
3rÉ

o

@



JIhIOR

@ 16

Jinor opdi

Por otro rado, "EL MUNrcrpro', en caso de que ef f¡nanciamiento mater¡a de este instrumento
::r-t:",gy"l no se haya ejercido; o.su gasto ÉaV" 

"iJo 
p","iri; en cuatquíera de los dos casos,se o'rrga a regresar a "LA JlNoR", lá canti¿aá ae a¡nero no ejercido o soorani". Éru;-";anterior, "LA JrNoR" proporcíonará a "er uuucipló; áiiimuío a" 

"runtu 
o.nünI' párü,]use realice Ia devolución correspondiente, misma que J"O"rr..rra"o. en los próximos l5días naturales posteriores a Ia entrega def n¿r"ro O" 

"r"ri" bancar¡a.

En caso de no rearizarse ra devoruc¡ón de ros recursos financieros no ejercidos, .LA JrNoR,podrá rearizar ras gestiones v acciones n"""rrriu" f"iu 
"on'.lgrir.u 

reemborso. Entre éstas,ef adeudo podrá ser resrado, det rráñ"¡rr-iá"i" !"uJ pueoa otorgar ..LA 
J,NOR,,.conespondiente a otras actividades. programadas prr, "Ét UúfVlCtplO", Ln ¡*-progr;r"Operativos Anuales de ,LA J|NOR" Éu.tá r.""rpái"l.l .r¡¿" a cobrar.

Agotadas ras gestiones para recuperar er recurso no ejerc¡do, "LA JrNoR" podrá interponerlas acciones tegates que consideré pertinentes pára i;;;;i".
cuARTA"- "EL MUN|Crplo" entregará a "LA JrNoR" un comprobanté fiscal digitar ügente deacuerdo a ras disposiciones fiscares conespondientes. Los dátos para su eraboración son:

Regisho Federat de Contr¡buyentes (RFC) de la JINOR: JtMl7080B3M6.
Kazon socrar: Junta rntermunicipar de Medio Ambiente para ra Gestión rntegrar de ra RegiónNorte del Estado de Jarisco (poner er norur" 

"orpt"io 
[á"lr'ion¿" sea pás"ioie¡ 

-
Domicilio: C. Hidatgo No. 33, Cot. Cenrro, C.p. ¿OáOó, CoiotÉn, ¡"1¡s"o.
concepto:. Aportación para ejecución oer provecio ' "iios"i b" ,gr; santa Rita,,, segúnconvenio de asignación de recursos No. JlNORy20/201 9.
Uso de CFDI: Gastos en General.
Correo electrónico: jinor.contable@gmail.com.

QUINTA.' Para er cumprimiento de ras acciones convenidas en er presente convenio, así comopara brindar Ia asistencia técnica y ap¡yo que requiera "EL MUNIcrpro" p"r" ár i"ói" o" i""objetivos y metas de este convenio, ;LÁ .llNoR" iesigna al coord¡nador de planeación. De
i9y:'.-1o.ry?, ,"r" er seguimiento de ras acciones coñven¡¿ai en er presente convenio ,,EL
MUNICIPIO' designa al C. José Saúl Arellano Rosales, Director de Eiologla.

sExrA.' "LA JlNoR" a través de su representante regar y er Jefe de proyectos, podrá en todo
momento supervísar, la ejecución de acciones descritas en la cláusula primerá.

sÉPTlMA"'EL MUNrcrpro" se obriga a que porningún motivo suspenderá ras acc¡ones para,
llevar a cabo el proyecto, salvo que exista alguna causa pienrrente just¡fi;;J l;incumplimiento del presente acuerdo por parte de "aA JlNOR".

ocrAVA" - Queda convenido que cuando "EL MuNlclplo", se apoye en personal técnico
aux¡liar en el ejercicio de sus act¡vidades para llevar a cabo el proyecto',Kiosco de agua santa
Rita", diclo personar dependerá excrusivamente de "EL MuNrcipro" sin que se óiaureiá
ningún vínculo contrac{ual entre'LA JlNoR" y las personas contratadas. En este sentido las
responsabilidades provenientes de la ut¡lización de los servicios del personaf que le apoye
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JIt\IOR
estarán a cargo de'EL MUNlClPlO", mientras que esle personal no hub¡ere s¡do formalmente
puesto a disposic¡ón del primero por "LA JINOR".

Por tanto, 'EL f\ilUNlClPlO" se obliga a mantener a "LA JINOR' en pazy a salvo de cualquier
reclamación judicial o administrativa que pudiera surgir con motivo de responsabil¡dades de
carácter laboral, fiscal, de seguridad social, o de cualqujer otra índole promovidas por dicho
personal o sus representantes.

NOVENA- "EL MUNICIPIO" conviene que en caso de ¡ncumpl¡miento ¡njust¡ficado en la
ejecución de acc¡ones de la cláusula primera del presente convenio de as¡gnac¡ón de recursos
y el gasto del dinero asignado, "LA JINOR" requerirá por escr¡to a "EL MUNlClPlO", su
entrega.

DÉCIMA"- Queda expresamente convenido, que la falta de cumplimiento a cualquiera de las
obl¡gac¡ones que aquí se contraen, será motivo de rescisión del presente convenio, y generará
el pago de los daños y peiuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumplida.

@JrNORr6

Jinor opdi

DECIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto dé
la buena fe, por lo que toda controversia e ¡nterpretación que se derive del mismo, respecto
de su operación, formalizac¡ón y cumplim¡ento, será resuelta en primera ¡nstancia por "LAS
PARTES" de común acuerdo.

En caso de no llegar a n¡ngún aneglo, "LA JINOR" y'EL MUNlClPlO", expresamenle
convienen que en caso de suscitarse duda o controvers¡a respecto a la interpretac¡ón y
cumpl¡miento del presente acuerdo de asignación de recursos específico, "LAS PARTES" se
sujetarán a la jurisdicción de los tr¡bunales civ¡les ubicados en el part¡do judicial

correspond¡ente a la ciudad de Colotlán, Jalisco, renunciando desde ahora a cualqu¡er otro
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, o de cualquier
otra causa.¿."")
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Mtro. lván Hummel Bernal Ornelas
Director

L.C.P. Gustavo Pinedo Solano
Coordinador de Administración

C. Lic. Felipe Leyva Robles
Síndico Municipal

C,J no
e Ecología

o

Leido que fue el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su conten¡do y alcances,
lo firman por duplicado, en Colotlán, Jalisco a los 31 dÍas del mes de diciembre del año 2019.
Documento que consta de 6 hojas útiles incluidas las firmas.

POR 'LA JINOR"

POR "EL MUNICIPIO DE TOTATICHE"

C. lng. Humberto Alonso Gómez Medina
Presidente Municipal

TESTIGO DE ASISTENCIA:

lrna. María lsabel Robles Rodríguez
Coordinadora de Planeación

-f-)
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